
Nota de Prensa n.° 861/OCII/DP/2021

JEE HUAMANGA OFICIALIZA DISPENSA A POBLADORES DE PALOMA
ALEGRE, TRAS RECOMENDACIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

● 147 pobladores no sufragaron en primera vuelta por cambio de local de
votación.

Tras la recomendación efectuada por el módulo de la Defensoría del Pueblo en Huanta al
Jurado Electoral Especial (JEE) de Huamanga, se declaró procedente la dispensa de
oficio a los pobladores del centro poblado de Paloma Alegre, ubicado en el distrito de
Pucacolpa, quienes no sufragaron en las elecciones generales llevadas a cabo el 11 de
abril de 2021, por el cambio de ubicación de una mesa de sufragio.

Este pedido se hizo luego de tomar conocimiento que, un promedio de 147 personas
estuvieron en el local habitual de votación esperando la llegada del material electoral para
poder emitir su voto junto a los miembros de mesa, ronderos encargados de la seguridad
y la población de la localidad de Paloma Alegre, pero a las 13:00 horas, el personal de la
ODPE Huamanga les informó que no enviarían los materiales electorales porque el local
de votación fue cambiado a uno ubicado a dos horas de distancia.

“La falta de difusión del cambio del local de votación afectó el derecho constitucional al
sufragio de la población de Paloma Alegre, quienes no fueron informados oportunamente,
además de que el nuevo local se ubicaba a dos horas, situación que impidió el ejercicio de
este importante derecho" enfatizó el coordinador del módulo de la Defensoría del Pueblo
en Huanta, Richard Olivera.

Tras la intervención defensorial, la ODPE indicó las razones por las cuales se dio este
cambio de la mesa de votación, refiriendo que por pedido de la brigada de infantería de
Huancayo, la mesa de sufragio de la I. E. n.° 38322 de Paloma Alegre fue trasladada a la
I. E. n.° 38269 del centro poblado Huallhua perteneciente al distrito de Pucacolpa, pues
según su equipo de reconocimiento, la localidad de Paloma Alegre, está considerada
como zona de emergencia y de alto riesgo.

Finalmente, el módulo de la Defensoría del Pueblo en Huanta reafirmó que continuará con
las supervisiones y acciones de vigilancia para el adecuado desarrollo de las Elecciones
Generales 2021, a fin de garantizar los derechos de la población y aportar al
fortalecimiento democrático. Además, se recordó a la ciudadanía que ante cualquier
vulneración de estos derechos pueden comunicarse al 945117665 o al correo electrónico
mahuanta@defensoria.gob.pe las 24 horas del día.

Huanta, 3 de junio de 2021
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